
Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
y^i)

Ubicación 91285

Condenado LUIS ALBERTO BERNAL ZAPATA
C.C# 10141466

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 24 de Mayo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 920 del
NUEVE (9) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA SOLICITUD DE
PRESCRIPCION DE LA SANCION PENAL, por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 25 de
Mayo de 2023.

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO(A)

Una karina RAi\mEZ valderrama

NO 1^ se presentó sustentación del

Ubicación 91285

Condenado LUIS ALBERTO BERNAL ZAPATA
C.C# 10141466

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 26 de Mayo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
confonnidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 29 de Mayo
de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

Una KARINA RAMÍREZ VALDERRAMA
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Ejecución de Sentencia
Na Único de Radicación
Condenado:
Cédula:
Fallador

Delito (s)
Decisión

91285

11001-31-04-022-1997-12619^

LUIS ALBERTO BERNAL ZAPATA
10141466

JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUTO DE BOGOTA
HOMICIDIO

AUTO NIEGA PRESCRIPOON- EXRDE ORDEN CAPTURA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Mayo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Intertocutork) No. 920

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a estudiar la viabilidad de declarar la prescripción de la p^ia
impuesta a LUIS ALBERTO BERNAL ZAPATA conforme a la sdldlud realizada
por el apoderado del sentenciado.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 20 de mayo de 1998 por el Juzgado 22 Per^l Del
Circuito de Bogotá, fue condenado LUIS ALBERTO BERNAL ZAPATA como
coautor responsable del d^to de homicidio, a la pena principal de veinticuatro
(24) aAos de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones pijblicas por el término de diez (10) años. De igual forma fue
condenado al p^o de ciento treinta y un millones cuatrocientos cuarenta y
ocho mil seiscientos cuarenta pesos ($131.448.640) por concepto de per|uicios
materiales y un mil gramos oro por daños morales en favor de los herederos de la
victima, así misrrx) se le condenó a pagar en bvor del otro ofendido Gabriel
Jiménez Pinzón el equivalente de un millón cuarenta y tres mil quinientos
treinta y seis posos ($1.043.636) por perjuicios materiales y cien granws oro por
los daños morales, negándosele la suspensión condiciorial de la ejecución de la
pena, por hechos ocurridos el 19 de diciembre de 1991. Fue capturado el 8 de
abril de 2001.

2.- Mediante auto del 15 de diciembre de 2009, el Juzgado Segundo Homólogo de

Armenia - Quirujío, negó al condenado el subrogado de la libertad condidonal,
para luego, mediante providencia del 21 de enero de 2010, revocar el auto en
pretérita oportunidad mencionado, y en su lugar dispuso conceder el subrogado de
la libertad condicional, imponiendo un periodo de prueba de ciento cinco (105)
meses y seis (06) días, prestando caución Juratoria y suscribiendo diligencia de
compromiso en la misma fecha.

3.- A través del auto de 17 de octubre de 2017 este Juzgado avocó el
conocimiento de las presentes dligencías seguidas en contra de LUIS ALBERTO
BERNAL ZAPATA, mencionando que el período de pmeba impuesto al momento
de la concesión del subrogado previamente enunciado no había fenecido aún.

Ahora, mediante providencia del 10 de abrfl de 2019 entendiendo el Despacho que
el tiempo de sometimiento a prueba ya había fenecido, y de igual fomia teniendo
en cuenta que no se tenia constancia de que el penado hubiera acreditado el pago

de los perjuicios, o en su defecto, demostrado que se encontraba en imposibHidad
económica de hacerlo, se dtepuso requerirte para los fif>es menciortados.

4.- Como éste no atendió el requerimiento ordenado, en decisión del 17 de

septiembre de 2019, se dispuso surt^ el traslado del que trata el articulo 486 de la
Ley 600 de 2000, a fin de que dentro del término allí previsto explicara los motivos
que tuvo para no dar cumplimiento a la obligación de cancelar bs daños y
perjuicios dentro del plazo concedido.

5.- En proveído del 12 de noviembre de 2020, este Despacho revocó ^ subrogado
de la libertad corKdicional, sn que se interpusiera recurso aiguno, quedando
ejecutoriada dicha decisión el 31 de diciembre de esa anualidad a las 5:00 pm.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL
DESPACHO

En prímera medida, se debe considerar que, en auto de 12 de noviembre de 2020,
este Despacho revocó el subrogado penal de la libertad condicional que venia
gozando ei sentenciado LUIS ALBERTO BERNAL ZAPATA, que le fue otorgado
por parte del Juzgado Segundo i-tomólogo de Armenia - Quindio.

Respecto al lapso que haya transcurrido durante el período de pmeba impuesto al
momento de concisderíe el subrogado de la libertad condidonal, la sala de
Casación Penal de la H. Suprema de Justicia. Sala Prímera de Decisión de
Tutelas STP 764-2019, en sentencia de fecha 28 de enero de 2019, radicado |vto.
102483. M.P. Luis Guillermo Salazar Otero, señaló lo siguiente:

Por otra parte debe puntualizar esta Sala que al momento de conceder el
benefído de libertad condicional, la pena se encuentra suspendida y supeditada al
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el ordenamiento jurídica, y que de
presentarse un incumplimiento tendría como consecoenc/a la revocatoria durante
el término del beneficio de libertad condicional o posteriormente parte del Juez
Ejecutar, de igual modo lo ha entendido la junspaidencia y en consecuencia resulta
equivocado afirmar que el tiempo concedido en periodo de pruetya en la libertad
condicional pueda llegar a contabilizarse como parte cumplida de la pena, ya que la



naturaleza de dicho beneficio es la de gozar la libertad. En conclusión, no es cosible

Establecido lo anterior, esta Corporación debe advertir que si bien el beneficio de
libertad condicional concedido fue revocado por el Juzgado Primero de Descongestión
Adjunto al Juzgado 1' de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá en
auto del 27 de octubre de 2017 y además dispuso expedir orden de captura, la cual se
hizo efec&Va el 4 de enero de 2018; debe entenderse que desde ese momento para el
sentenciado JUAN DE DIOS SANCHEZ PALACIO reSnieio el eumolimíertto de la

sentertda que oumaba. es dedr, que la revocs^ría del subrogado pertal implico que
se reanudarB el tiempo de pena desde el momento en el cual se concedió la h't)ertBd
condiciortal.

En esta oportunidad, el objeto de la decisión se contrae a establecer si en el
presente asunto concurren los presupuestos para decretar la prescripción de la
sanción penal Impuesta a LUIS ALBERTO BERNAL ZAPATA.

Al respecto tenemos que. el artkxilo 89 de) Código Penal (Ley 599/2000), señala
que la pena privativa de la libertad prescribe en el térmirto fijado para eHa en la
sentencia o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a
cinco anos. Este artículo fue modificado por ei artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de
enen> de 2014 que dispuso k) siguiente:

ArVajIo 69. Término de prescripción de la sanción pena/, ¿a pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados mtemadonéles debidémente Incorporados al
ordenamiento priatco, prescribe en el término fgado pan ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser kiftríor a cinco a/ios
co/rt«tfo« a partir de la eiecutoria de la corrmpondient* sentend*. {Negrilla y
subrayado fuera del texto original).

Por su parte, el artículo 90 del mismo estatuto, consagra la irtferrupclón del
término prescr^tivo de la sanción penal en bs siguientes términos:

térrrUno de prescripción de la sanción privativa de lo libertad se interrumpiré
cuando el sentenciado Ajere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma.'

Ftespecto a la prescripción de la sanción penal, en el evento en que e) sentenciado
se encuentre disfrutando de la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
y el mismo es revocado como en el presente caso, la Sala de Decisión Penal del
H. Tribunal Superior del Disb'ito Judicial de Bogotá D.C., en auto interlocutorio de
segunda instancia de fecha 21 de marzo de 2013, radicado No.
11001310404720330019405, M.P. Alberto Poveda Perdomo, preciso:

'(...) A Juicio de la Sala, en el caso concreto que ocupa ahora nuestra atención, es
claro que en los casos en los que al procesado se le concede la suspensión
condicional de la ejecución de la pena de prisión en el fallo, el término prescriptivo
de la pena no corre durante el periodo de prueba que, como no se seiWÓ en este

asunto de manera expresa debe estimarse en dos años en cuanto resulta más
favorable al condenado... Por ello, se repite, estima la Sala que el término de
prescripción de la sanción debe contarse, en casos como el presente, e partir del
vencimiento del periodo de prueba cuando dentro del mismo no se cumplieron
todas las obligaciones adquiridas por el beneñciario del subrogado penal.

62. En apoyo de la linea jurísprudencial que aqui se defiende existen autorizadas
opiniones en la doctrina. Por ejemplo, MESA VELÁSQUEZ señala de manera
conjscante:

Fíneimeníe, conviene anotar que rntentras esté corriendo el periodo de prueba no
hay lugar a la praacripeión de la sanción, pues ésta sóio empieza a contarse desde
el momento que deba ejeciOarse tí fallo.

63. En Idéntico sentido se prontjnda otros varios luspuUiastas al explicar que
cuando una persona se ancuarOra en Ubeitad por virtud de un subrogado o
sustitutivo penal, el término prescri^tíívono transcurre. f>ues entonces el Estado no
ha perdido el dontínio de la situación y el sentenciado se esté sometiendo a sus
regfes y condidonas... siempre que el condenado acepto la voluntad estetal y se
sámete a sus determinaciones y condicionamientos, no corre el lapso prescriptivo.
Taiocurre si esté en prisión (domieitiaria o intramural)o si esté en libertadpor la vía
de la suspensión condieional de la ^cucíón de la pena, de la libertad conOtional o
da te libertad vigHada mediante mecanismos electrómcos (negrStaagragada)l4^.

64. Lo dicho significa que. mientras se honren las obligaelones y en general las
oondicfonesImpuestas por la judicatura en la providenciaque otorgó el sulmgado o
mecanismos sust^utívo de la pena privativa de la Htíertad. tí que trarjscurre es tí
periodo de prueba, que culmina con la exíínc'^ de la pena, saivo que tí condenado
Incumplalo convenido, caso en el cual lo que procede es la revocatoria de aquellos
m

8S. El anterior erttendimiento Beva a que, en los casos de personas
beneficiadas con subrogados o sustitutos de la pena, solamente se pueda
contar el término prvscríptívo de ¡a sanción cuando queda ^ecutoríada la
providencia que los revoca.

66. La doctrina refuerza ¡a anterior postura cuando al destacar la Inlclatíón dtí
término para la prescripción de la pena, señala:

Ai¡ respecto, tí estatuto punitivo soto prevé una consagratíón muy general, no
comprensiva de las diversas hipótesis que puedan presentarse, según ta cual 'la
prescripción de las penas se principiará a contar desde la ejecutoria de la
sentencia". En efecto, tal como está redactada la disposiciónsolo se refiere a quien
al momento de proferirse la sentencia no está privado üe la libertad, olvidando
eventos como los siguientes:... En segundo lugar, si el condenado se encuentra
gozando de un subrogado penal (condena de ejecución condicional o libertad
condicional) o de beneficios similares y estos se revocan, el lapso de la
prescripción se cuenta a partir del día siguiente de la ejecutoría de la
providencia respectiva, a condición de que el sentenciado no sea
aprehendido [48j.



67. Yen cuanto a la interrupción de ia prescripción, tamt>ién enfatizó:

También en este campo las previsiones legales se han Quedado cortas, pues el
articulo 89 solo contempla dos hipótesis... Y, aunque no precisa los efectos de
dicho fenómeno, debe suponerse que e/ término prescríptívo permanece en
suspenso mientras subsista la razón que motivó la interrupción, desaparecida
la cual empieza a contarse de nuevo: ahora bien, también se presenta aquí el
problema de saber en qué lapso prescribe la ejecución de la pena una vez ocurrida
la interrupción, lo cual ha sido respondido en el sentido de que el término
prescríptívo prosigue con base en e/ que se hubiese acurm/ado antes de la
presencia de dicha situación, por ser fo más favorable para el encartado.

Hechas las observaciones anteriores, pueden reducirse a cuatro los casos de
interrupción: ..En tercer lugar, si se concede un subrogado penal (condena de
ejecución condicional o Hberíad corníiciorta/) [49].

68. El anterior erttendimiento lleva a que todos los benefícios que se conceden a un
condenado deban ser interpretados de acuerdo a criterios de justicia, de modo que
los mismos no resijtten funcionales a la impunidad o al menoscabo de los derechos
de las victimas

69. Por eHo es que el condenado que se compromete libre y voluntariamenle a
cumplir determinadas obOgaciones con et propósito de alcanzar expilcHos
benefícios ofrecidos por et Estado (sutuogados penales, prisión domiciüaria,
vigilancia electrónica, etc.). aceita implícitamente unas cargas adicionales a cambio
de hacer menos gravosa la ejecución de la pena privativa de la libertad Impuesta
por la autoridad judictal.

70. Consecuenteniente sabe que no puede d^ar de cumplir sus obligaciones so
pena de revocatoria de la gracia recibida, pero igualmente es consciente respecto
de que sus deberes se difieren en el tiempo durante un periodo de pruelja.

71 Eí término de prueba det>e ser entendido como un plazo prudeml^ para
que a/ comfenado cumpla las ot)ligac(ones impuestas consignadas en acta,
más el mismo no futede militar en contra de los Intereses del Estado y de las
victimas.

72. Las razone* anotadas ut supra son las que impiden que el tiempo que
dura el periodo de prueba pueda ser utllliado como parte del plazo que se
necesita para la prescripción de la pena, porque durante dicho término el
condenado se ha comprometido a cumplir libre y voluntariamente unos
compromisos adquiridos, los que en caso de quebrantar llevan a la
revocatoria de los benefícios recibidos

73. Resulta contrarío a toda lógica jurídica que un condenado además de incumplir
las obligaciones impuestas para que dls^te de determinados benefícios,
adiclonaimente pueda burlarse del Estado, ia sociedad y la victima favoreciéndose
de la extinción de ia pena". (Negríila fuera de texto).

CASO EN CONCRETO Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En consideración a lo anterior, procede el Despacho a determinar a partir de
cuándo comenzó a correr el término de la prescripción, pues como se dijo, al
sentenciado LUIS ALBERTO BERNAL ZAPATA, le fue concedido el subrogado
de la libertad condicional por un periodo de prueba de ciento cinco (105) meses
y seis (06) días ó lo que es lo mismo ocho (8) años nueve (9) meses y seis (6)
días, prestando caución juratoria y suscribiendo diligencia de compromiso en los
términos del artículo 65 del Código Penal, el cual no puede concurrir
simultáneamente con la prescripdón de la pena, en la medida que no se b^ta de
un evento en el que el condenado estuviera evadido o prófugo de la justicia sino
que, por el contrario, estaba siendo objeto de vigilancia y control por el Estado al
disfrutar del subrogado que le fue otorgado por el Juzgado Segundo Homólogo de
Armenia - Quindío.

Así las cosas, el término de prescr^ción sólo puede contabilizarse de la siguiente

1.- Entre el 31 de diciembre de 2020, fecfia en que cobró ejecutoria el auto
medíante el cual se le revocó el subrogado cof>cedido al penado, a ta presente
fecha, teniendo en cuenta, que el lapso para decretar la presci^íón, será el
tiempo que se fijó como periodo de prueba, es decir, ciento cinco (IOS) meses y
seis (06) diss, habiendo transcurrido a la fecha dos (2) años, cuatro (4) meses y
nueve (9) días, pues se reitera, tos dos fenómenos Jurídicos no pueden estar
surtiéndose al mismo tiempo, la prescripción y el periodo de prueba fijado en la
libertad condicional.

• Otras doteiminacíones.

Conforme el numeral tercero de la providencia proferida el 12 de noviembre de
2020, este Juzgado dispone librar orden de captura ante las autoridad^
respectivas en contra del penado LUISALBERTO BERNAL2MPATA.

Por último, y ater>dÍendo al traslado de tutela remitido por parte del l-l. Tribunal
Superior del DistritoJudicial de esta ciudad, se ordena libraroficio contentivo de la
correspondiente respuesta a dicha corporación.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Negar la solicitud de prescripción de la sanción penal, presentada por
el apoderado del sentenciado LUIS ALBERTO BERNAL ZAPATA, conforme lo
expuesto en la parte motiva de esta decisión.



SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto en ei acápite de "Otras
Determinaciones"

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE,

A LEÓNXASTILLO



11/5/23,14:03 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Entregado: ÑOTIFICACION AUTO 10/05/2023 NI 50488

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 11/05/2023 2:00 PM

Para: MonchomezaOO@hotmaiI.com <MonchomezaOO@hotmail.com>

I 1 archivos adjuntos (36 KB)

NOTIFICACION AUTO 10/05/202? NI 50488,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

MonchQmeza00@ho&nail.COm

Asunto: NOTIFICACION AUTO 10/05/2023 NI 50488

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkAGE4NGRkZjyjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQAJIDP2tMO6hLlrWDeqg... 1/1



11/5/23, 14:04 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO 10/05/2023 NI 5048H

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 11/05/2023 2:00 PM

Para: fmp.abogados.sas@gmail.com <fmp.abQgados.sas@gmail.com>

I 1 archivos adjuntos (24 KB)

NOTIFICACION AUTO 10/0S/202? NI 50488:

Se completó ia entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICAaON AUTO 10/05/2023 NI 50488

https://outlook.ofnce.eom/mail/sentitems/id/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUlNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQAJIDP2tMO6hUrWDecig... 1/1



11/5/23, 14:03 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outiook

Retransmitido; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 920 DEL NI 91285

Microsoft Outiook

<MlcrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmícrosoft.conn>
Jue 11/05/2023 2:03 PM

Para: alexjuridica2014@gmail.com <alexjuridica2014@gma¡l.com>

I 1archivos adjuntos (42 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 920 DEL N| 91285;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

alexiuridica2014@Qmail.cQm falexiurídica2014@Qmail.com^

Asunto: NOTinCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 920 DEL NI 91285

https://outlook.office365.eom/mail/sentitems/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAFUdwxQPNclPtaH4St... 1/1



Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gnnail.com>
Lun 15/05/2023 7:10 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal Leen <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretana 3 Centro De Servidos
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

24219 Jolian Sebastián Guerrero Suárez 26/04/2023

24219 Jolian Sebastián Guerrero Suárez 26/04/2023

54853 Jhon Alexánder López Velandia 26/04/2023

44977 Viviana López Ramos 29/03/2023

47141 JohenryJosé Díaz Blanco 28/03/2023

49237 John Édison Saquero Suárez 28/03/2023

49237 Jhonny Alberto Soteldo 28/03/2023

¡58935 Michael Steven Díaz Suárez 29/03/2023

58935 Michael Steven Díaz Suárez 29/03/2023

58993 Jhovanny Marín Ruíz 21/03/2023

5015 Jhonn Jairo Tabares Ramírez 30/03/2023

10729 Marilyn Misas Rivera 30/03/2023

10729 Rossi Andrea Ramírez Roa 30/03/2023

10729 Ruby Rivera Ramírez 30/03/2023

12317 Carlos Orlando Ararat Ramírez 30/03/2023

1540 Jhon Esneyder Calvo Sanabria 27/03/2023

8451 Luis Ignacio Anacona Artunduaga 28/03/2023

11247 Andrés David Ruiz Fajardo 30/03/2023

17521 Jorge Eliécer Sánchez López 30/03/2023

28916 Jorge Andrés Zamora Vega 5/04/2023

41612 Harley Salas Pacheco 3/04/2023

41694 Hernán Barrero Vidal 3/04/2023

47136 Campo Elias Fandiño Mesa 4/04/2023

52106 Isaías Rafael Márquez Avile 3/04/2023

55446 Giovanni Gualteros Rojas 4/04/2023

56284 Diego Ernesto León Zape 3/04/2023

56506 Julián Enrique Hernández Castillo 4/04/2023

5528 Nelson Jaimes Quintero 12/04/2023

30941 Frank Cardona Ulloa 28/04/2023

123667 Cristian Hernando Zamudio Chacón 26/04/2023

11726 Carlos Humberto Bernal Pava 2/05/2023

20S46 Yoner Rodrigo Osorio Castaño 25/04/2023

14885 Claudia Liliana Guzmán Lozano 10/04/2023

44629 ¡Diana Carolina Monroy Mayorga 10/04/2023



34112

40748

58328

19782

56610

41125

25749

28825

44061

91285

25038

43489

25038

Diana Regina Jiménez Londoño

Hugo Elver Cuervo Baquero

Javier Andrés Amaya Porras

José Rodolfo Micán Poveda
José Gildardo Enciso Sánchez

Geraldine Ramos IVIerclián

Dylan Ernesto Laguna González

Brayan Fernando MontañezÁvila

Jhon Jairo Chamapurro Sabugra

Ingrid Johana Gil Rodríguez
Víctor Manuel Torres Neira

Ervin Darío Becerra Vélez
lesús Armando Rubiano Preciado

Luis Alberto Bernal Zapata

Dílio Ramiro Torres Quiñones

Marión Moneada Palomino

Geiler González Martínez

Adriana Milena Gómez Buítrago

leraldín Paola Gualteros Cruz

leraldín Paola Gualteros Cruz

Dilio Ramiro Torres Quiñones

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP





 

 

Honorable Dra. FLOR MARGARITA LEON 

CASTILLO 

JUEZA DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

 

RADICADO No 11001-31-04-022-1997-12619-00 

DELITO: HOMICIDIO 

CONDENADOS: MIGUEL ANGEL Y LUIS ALBERTO 

BERNAL ZAPATA 

VICTIMAS: CESAR JAVIER Y GABRIEL JIMENEZ 

PINZON   

 

TEMA 

PONIENDO A DISPOSICIÓN DEL DESPACHO 

EJECUTOR DOCUMENTAL QUE ATESTA SOBRE 

LA CONDENA ENROSTRADA TANTO A NUESTRO 

REPRESENTADO MIGUEL ANGEL BERNAL 

ZAPATA C.C. No 18.506.565 Y A LUIS ALBERTO 

BERNAL ZAPATA C.C. No 10.141.466 EMANADA 

DEL JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE 

ESTA CIUDAD CAPITAL 

 

PATRICIO PALACIOS MOSQUERA y JOSE 

ALEXANDER RICO RIAÑO, identificados civil y 

profesionalmente como aparece al pie de nuestras 

firmas y concretamente como representantes 

judiciales del condenado MIGUEL ANGEL BERNAL 

ZAPATA, por medio del presente escrito con el 



 

 

respeto acostumbrado y encontrándonos dentro de 

la oportunidad legal concurrimos a su digno 

despacho manifestando que deprecamos recurso 

ordinario de reposición y el subsidiario de 

apelación en contra del proveído adiado 9 de mayo 

de 2023 siendo motivos de disenso los siguiente 

breves:   

ARGUMENTOS 

❖ Sea lo primero resaltar y así llamamos la 

atención a la respetable dispensadora de justica 

ejecutora que el proceso penal que tuvo su 

desarrollo en el Juzgado 22 Penal del 

Circuito de Santa Fe de Bogotá fulmino con 

condena a los hermanos MIGUEL ANGEL y 

LUIS ALBERTO BERNAL ZAPATA 

identificados como se indica en el temario con 

calendas mayo 20 de 1998, sentencia esta que 

cobro ejecutoria el 8 de junio de la anualidad 

en cita de donde emerge con claridad 

meridiana y de contera irrefutable que el juez 

natural de ejecución de sentencias es uno en 

razón a que en el asunto que nos ocupa nunca 

existió ruptura procesal y por sustracción de 

materia su juez natural es el 18 DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. 

 

❖ Fundado en lo indicado en el tópico anterior 

sorprende a los suscritos que en el auto aquí 

censurado en vario de sus apartes enmarque 

que se avoco conocimiento única y 



 

 

exclusivamente frente al condenado LUIS 

ALBERTO BERNAL ZAPATA siendo que como 

ya se manifestó no existe ruptura procesal y la 

condena fue enrostrada para ambos hermanos 

proveniente del Juzgado 22 Penal del 

Circuito de esta ciudad capital. 

 

❖ Para una mayor ilustración y frente a la certeza 

que el juez natural y ejecutor de la sentencia 

referida en lo que tiene que ver con los 

prenombrados hermanos lo es el despacho que 

aquí se le escribe nos permitimos adjuntar con 

este escrito la documental que muestra con 

claridad meridiana que los hermanos en cita los 

arropo la misma sentencia hogaño mayo 20 de 

1998 la cual cobro firmeza el 8 de junio de la 

referida anualidad documental esta que 

arropa dos órdenes de captura de julio 14 de 

1998 y oficio No 957,958 y 959 del 23 de junio 

de 1998 emanados del Juzgado 22 Penal del 

Circuito de Santa Fe de Bogotá suscrito por 

la señorita secretaria Sandra Cecilia Gómez 

Sánchez despacho este direccionado por la 

Dra. Jueza LILIA APARICIO MILLAN. 

 

❖ Colofón de lo indicado en líneas anteriores es del 

resorte de este honorable despacho atender lo 

solicitado en el escrito de PRESCRIPCION DE 

LA CONDENA POR TERMINO CUMPLIDO Y 

REHABILITACION DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PUBLICAS imprimiéndole 



 

 

prosperidad a la mencionada solicitud por 

encontrarse reunidos a cabalidad todos los 

presupuestos de orden sustancial y procesal 

para ellos.       

 

Con sentimientos de respeto, 

De la respetabilísima jueza, 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

PATRICIO PALACIOS MOSQUERA 

C.C.No 11.791.005 DE QUIBDÓ 

T.P. No 51.512 DEL C.S. DE LA Jra 

 

 

 

 

 

JOSE ALEXANDER RICO RIAÑO 

C.C.No 79.744.032 DE BOGOTÁ 

T.P. No 141.159 DEL C. S. Jra 
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